
5. ACENTUACIÓN DE VOCES Y EXPRESIONES LATINAS 

5.1. Las voces y expresiones latinas utilizadas corrientemente en español se someten a 
las reglas de acentuación: tedeum (sin tilde, por ser palabra aguda terminada en -m); 
quórum (con tilde, por ser palabra llana terminada en -m); hábeas corpus (hábeas 
lleva tilde por ser una palabra esdrújula, mientras que corpus no la lleva por ser llana 
terminada en -s). 
5.2. Las palabras latinas usadas en el nombre científico de las categorías taxonómicas 
de animales y plantas (especie, género, familia, etc.) se escriben siempre sin tilde, por 
tratarse de nomenclaturas de uso internacional: Rana sphenocephala, Quercus ilex, 
familia Pongidae. 


